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1. Introducción

La cooperación para el desarrollo institucional se enmarca dentro de dos cues-
tiones que son probablemente las más destacadas en la actualidad de la co-
operación internacional: por un lado, el reconocimiento de la importancia de 
las instituciones para el desarrollo económico y social de los países, y por otro, 
la necesidad acuciante de aumentar la eficacia de la ayuda. Pero, ¿qué es el 
desarrollo institucional?, ¿hasta qué punto es necesario para promover un desa-
rrollo económico y social sostenible?, ¿qué instituciones promueven el desarrollo?, 
¿cómo fomentarlas a través de la cooperación internacional? Estas son las pre-
guntas que trataré de responder en este artículo, basándome en los estudios que 
se han publicado recientemente a nivel internacional.

1 Doctor y profesor de Economía Internacional. Universidad CEU–San Pablo. Quiero expresar mi 
agradecimiento a los profesores Patricia Argerey y José María Larrú, y a los evaluadores anónimos 
de la Revista de Fomento Social por sus valiosos comentarios a versiones anteriores.
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pos informáticos para organismos públicos o privados. Este tipo de acciones sería 
mejor denominarlas si se quiere de “fortalecimiento organizativo”.

En cuanto al término “gobernanza”, se refiere comúnmente al conjunto de nor-
mas (instituciones) que regulan el funcionamiento del Estado. Por lo tanto, se 
puede decir que es prácticamente sinónimo de instituciones políticas, del sector 
público o del Estado. No obstante, a veces se utiliza también para designar al 
conjunto de normas que regulan el funcionamiento de organizaciones privadas 
como empresas, asociaciones y fundaciones. Por lo tanto, vemos que el término 
“gobernanza” se refiere a las instituciones que gobiernan las relaciones dentro de 
una organización pública o privada, aunque en el ámbito de la cooperación y el 
desarrollo internacional normalmente se refiere sólo a las instituciones públicas2.

El consenso ya es mucho menor a la hora de definir qué entendemos por “fortale-
cimiento” o “desarrollo” institucional, por “buena” gobernanza, o por “construc-
ción” estatal. La raíz de esta falta de consenso se sitúa en la falta de una respuesta 
universalmente aceptada a la pregunta de ¿qué instituciones son las “buenas”? 
En principio, casi todos estamos de acuerdo en que las “buenas” son aquellas 
que promueven el desarrollo económico y social de un país, medido mediante 
indicadores como el PIB “per cápita”, los niveles de pobreza o el Indice de Desa-
rrollo Humano. Pero, ¿existen instituciones universalmente buenas? ¿O al menos 
podemos clasificarlas en mejores y peores? Por ejemplo, algunos organismos 
internacionales como USAID y la Comisión Europea no dudan en explicitar que 
una característica necesaria para que sea posible una buena gobernanza es la 
democracia. Sin embargo, otros organismos como el Banco Mundial, el PNUD, 
la AECID o el DFID utilizan expresiones más genéricas como la necesidad de dar 
“voz” a los ciudadanos (BM, 2000; USAID, 2008; DFID, 2006; CE, 2006; PNUD, 
1997; AECID, 2007). Pero, ¿la democracia o la “voz ciudadana” son simplemen-
te valores occidentales o realmente promueven el desarrollo económico y social 
de los países? En el próximo apartado paso a analizar qué es lo que sabemos y 
cuál es el debate sobre el tipo de instituciones que promueven el desarrollo eco-
nómico y social. ¿Cuáles son las instituciones “buenas”? 3

2 El diccionario de la Real Academia Española define “gobernanza” como el “arte o manera de gobernar 
que se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico, social e institucional duradero”. 
Este mismo diccionario otorga dos significados a la palabra “gobernabilidad”: como “cualidad de 
gobernable” o como sinónimo de gobernanza.

3 Lo ideal sería analizar cuáles son las instituciones que promueven el desarrollo humano integral, y 
no sólo el desarrollo económico y social. No obstante, la literatura que analiza estas relaciones utiliza 
normalmente indicadores de crecimiento económico o pobreza, por lo que entiendo más preciso 
utilizar esta terminología. 

Empiezo por la primera pregunta, por definir el concepto de desarrollo institucio-
nal. Como en muchos ámbitos contemporáneos de dimensión internacional, los 
orígenes del concepto los tenemos que buscar en la literatura de habla inglesa. 
En este sentido, encontramos muchos términos, más o menos sinónimos, que han 
surgido en los últimos años. Enumero los más conocidos: buena gobernanza o 
gobernabilidad (good governance), desarrollo institucional (institutional develop-
ment), reforma institucional (institutional reform), construcción estatal (state buil-
ding), reforma del sector público (public sector reform), estados desarrollistas (de-
velopmental states), desarrollo político (political development) y buenas institucio-
nes políticas (good political institutions). Los cuatro primeros se usan mucho en la 
literatura sobre cooperación internacional, mientras que los tres últimos son más 
utilizados en la literatura académica sobre desarrollo. El término “governance” es 
sin duda el más utilizado en la literatura inglesa sobre cooperación internacional. 
En español, los términos más conocidos son “fortalecimiento institucional”, “desa-
rrollo institucional”, “gobernabilidad democrática” y “buen gobierno”.

Volvamos entonces a nuestra pregunta inicial: ¿a qué se refieren todos estos tér-
minos? En lo relativo a los conceptos de instituciones y gobernanza existe un con-
senso internacional bastante generalizado. Según la definición clásica de North 
(1990) las instituciones son las reglas de juego que determinan las restricciones 
y los incentivos en las interacciones que se producen en la sociedad. Estas reglas 
o instituciones pueden ser informales (tradiciones, códigos de conducta, cultura) 
o formales (leyes y normas privadas con validez jurídica, como los estatutos de 
una empresa o de una asociación). Unas instituciones regulan el funcionamiento 
del Estado (instituciones políticas) y otras regulan el funcionamiento de los mer-
cados (instituciones económicas). Ejemplos de instituciones formales políticas son 
las constituciones, las leyes electorales y las leyes que regulan el funcionamiento 
del parlamento, el sistema judicial y el funcionariado público. Ejemplos de ins-
tituciones formales económicas son el derecho mercantil y laboral, las leyes de 
competencia, las de defensa del consumidor, etc.

Es importante notar aquí que la costumbre de denominar instituciones a las orga-
nizaciones no se corresponde con el concepto tal y como se configura en el deba-
te internacional. Una cosa son las instituciones (reglas de juego) y otra las orga-
nizaciones (agrupaciones de personas con un objetivo común, que se regulan por 
una serie de instituciones o normas). A lo largo de este artículo me centraré en 
esta concepción de la literatura internacional sobre las “instituciones”, por lo que 
descarto acciones de cooperación que, en el ámbito español, se han denominado 
también de “fortalecimiento institucional”, pero que se refieren a organizaciones. 
Ejemplos típicos son proyectos de formación de personal o de dotación de equi-
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La cuestión es controvertida y no dispongo de espacio para desarrollarla de for-
ma adecuada en este artículo. En Bandeira (2008) analizo la evidencia y las 
teorías existentes sobre este tema, concluyendo que no es posible estimar qué tipo 
de fallos, los del gobierno o los del mercado, son peores, por lo que la solución 
consiste en disminuir los dos de forma simultánea. El Estado debe pues: (1) definir 
y proteger imparcialmente los derechos de la propiedad privada para permitir 
que los mercados funcionen; (2) legislar y redistribuir ingresos (políticas) para 
corregir los fallos del mercado; y (3) “modernizarse” para corregir los fallos del 
gobierno. Todo esto, requiere a su vez de una mayor recaudación de impuestos, 
tal y como evidencia la comparación de la presión fiscal entre los países pobres 
y ricos, pero siempre de forma gradual, a medida que se va demostrando la ca-
pacidad del Estado de corregir ambos tipos de fallos5.

De forma más concreta, se puede decir que existe un consenso bastante amplio 
respecto a la importancia que tienen para el desarrollo económico instituciones 
(leyes) y políticas que: definan y protejan imparcialmente los derechos de propie-
dad, privados y públicos de toda la ciudadanía; den un peso relativo importante 
a la recaudación fiscal vía impuestos directos sobre las personas físicas6; garanti-
cen la educación y la salud a toda la población; disminuyan los gastos y el tiempo 
que suponen los procedimientos administrativos y judiciales; inviertan en infraes-
tructuras públicas; y aumenten la transparencia y rendición de cuentas de las em-
presas. Los temas más controvertidos siguen girando en torno a la conveniencia y 
la forma de llevar a cabo privatizaciones y la liberalización del comercio y de la 
inversión extranjera directa, y al alcance que deben tener las regulaciones7.

Existen cientos de leyes que regulan la actividad de los mercados. La clave de 
cómo diseñar “buenas” instituciones (y políticas) económicas, y de cómo determi-
nar el grado adecuado de intervención estatal, reside a su vez en el correcto di-

5 A modo de ejemplo, los impuestos representan una media de un 30% del PIB en los países de la 
OCDE y de un 18% en los países pobres (Tanzi y Zee, 2001). 

6 La mayor parte de la recaudación fiscal en los países de la OCDE proviene del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas y la cuota de Seguridad Social, mientras que en los países pobres, su escasa 
recaudación proviene del IVA y del impuesto de sociedades, que son menos equitativos y desincentivan 
la actividad empresarial.

7 Para una visión de las instituciones económicas consideradas como “buenas” para el desarrollo por 
parte de los organismos internacionales, ver los primeros seis criterios de la valoración de políticas e 
instituciones del Banco Mundial (BM, 2007). Para una visión sobre las instituciones económicas con-
trovertidas, ver el informe sobre la condicionalidad del BM y el FMI elaborado por la Red Europea de 
ONG sobre Deuda y Desarrollo (Eurodad, 2006).

2. Las instituciones (y políticas) que promueven el desarrollo 
económico y social

Como he señalado arriba, las instituciones formales pueden referirse a la regula-
ción del funcionamiento del Estado –instituciones políticas– o a la regulación del 
funcionamiento de los mercados–instituciones económicas. A la hora de determi-
nar cuáles son “buenas”, existe un mayor consenso respecto a las primeras que a 
las segundas. Empecemos analizando el debate existente en torno a las últimas.

En el campo de las instituciones económicas, el debate más importante se produ-
ce en torno a la cuestión de cuál es el papel que deben jugar los mercados y el 
Estado en la asignación de recursos. En general existe un consenso prácticamente 
universal respecto a que el mercado es el mecanismo más eficiente de asignación, 
existiendo no obstante ciertos fallos –monopolios y oligopolios naturales, exter-
nalidades e información asimétrica– que justifican la intervención del Estado. 
Partiendo de la existencia de estos fallos de mercado, una corriente que podemos 
denominar “keynesiana” o “pro–Estado” justifica la necesidad de un Estado con 
amplias competencias para resolverlos, incluyendo intervenciones como la crea-
ción de empresas públicas y agencias reguladoras de los mercados, y una activa 
redistribución de recursos para subvencionar la creación de empresas y lograr 
el acceso universal a la educación y el sistema sanitario. La réplica por parte 
de la corriente que podemos denominar “liberal” o “pro–mercado” consiste en 
que, aunque es verdad que existen todos estos fallos de mercado que justifican 
teóricamente la intervención pública, no es menos verdad que también existen los 
“fallos de gobierno”. El problema, dicen, es que estos últimos fallos pueden ser 
más perjudiciales para la economía, sobre todo en los países más pobres. Dicho 
de manera sencilla, algo así como que hay que tener mucho cuidado con la jus-
tificación de las intervenciones públicas porque el remedio puede ser peor que la 
enfermedad, y que la probabilidad de que sea efectivamente peor aumenta en 
aquellos países con Estados subdesarrollados4. Esta última corriente fue la ins-
piradora de los famosos (y enormemente criticados) planes de ajuste estructural 
de los años 80 y primeros de los 90 que, a través del Banco Mundial (BM) y el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), impusieron a los países pobres privatizar 
empresas públicas, liberalizar el comercio y la inversión extranjera, y reducir su 
déficit fiscal si querían recibir financiación externa.

4 Para tener una visión sobre este debate entre cuáles son peores, los fallos del mercado o los fallos 
del gobierno, en el contexto de países “subdesarrollados”, ver los trabajos, con visiones opuestas, de 
COLCLOUGH y MANOR (1991) y KRUEGER (1993).
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(denominado también principio de subsidiaridad). Por último, la transparencia 
se refiere a la necesidad de hacer públicas, de manera lo más clara posible, las 
actividades del Estado relacionadas con transferencias de recursos.

Aunque todos estos principios pueden ser muy útiles para los países pobres, el 
problema administrativo fundamental que tienen es que la mayoría están aún 
lejos de tener ni siquiera un sistema burocrático weberiano, por lo que es muy 
frecuente en la actualidad que una elevada proporción de los empleados públicos 
en países pobres se elijan de forma discrecional con cada cambio de gobierno. 
Las consecuencias en cuanto a la calidad técnica de las políticas y al desarrollo 
económico de no disponer de una administración pública profesional e indepen-
diente del poder ejecutivo son muy negativas, como comprueban Evans y Rauch 
(1999) y Rauch y Evans (2000) mediante estudios econométricos con datos de 35 
países pobres.

En cuanto a los sistemas políticos, la democracia introduce un mecanismo de 
competencia en la elección de los gobiernos que se espera aumentará su res-
ponsabilidad. No obstante, muchos académicos han estudiado empíricamente la 
relación entre democracia y crecimiento económico sin encontrar ningún efecto 
significativo (Helliwell, 1994; Barro, 1996; Przeworski, 2004). Lo que sí muestra 
la evidencia econométrica es el efecto positivo que tienen sobre la calidad de 
las políticas públicas, tanto la independencia como la capacidad jurídica para 
juzgar al ejecutivo y al legislativo del sistema judicial (La Porta et al, 2004). La 
existencia de un tercer poder con capacidad para juzgar la actuación del ejecu-
tivo y el legislativo constituye un control importante de la gestión del Estado y por 
lo tanto de los “fallos de gobierno”.

Por último, también existe abundante evidencia empírica sobre la importancia 
de la libertad de prensa para la disminución de la corrupción y el aumento de 
la calidad de las políticas (Adserá, Boix y Payne, 2003; Bruneti y Weder, 2003; 
Norris, 2007). Es importante notar que la simple existencia de leyes de libertad 
de prensa no garantiza que exista pluralidad, que es lo que de verdad tiene un 
impacto positivo sobre la gobernabilidad. Todos estos estudios definen de hecho 
la libertad de prensa como la circulación efectiva de diarios de distinto signo. 
Podemos englobar estos resultados dentro de una institucionalidad política que 
garantice la libertad de asociación y de medios de comunicación.

Hasta aquí he argumentado a favor de una serie de instituciones, tanto econó-
micas como políticas, sobre las que existe un amplio consenso internacional o 
suficiente evidencia empírica, acerca de su capacidad para promover el desa-

seño de las instituciones políticas, de tal forma que se asegure lo máximo posible 
que las leyes aprobadas están dirigidas a disminuir tanto los fallos del mercado 
como los fallos de gobierno. Es decir, hay que diseñar los Estados de tal forma 
que garanticemos lo máximo posible que las instituciones económicas que aprue-
ban tengan como objetivo favorecer al conjunto de la ciudadanía y no a un grupo 
pequeño de personas con influencia política. Pero, ¿cómo se puede hacer esto?, 
¿en qué consisten los fallos de gobierno y cómo se han logrado minimizar?, ¿qué 
significa “modernizar” el Estado”?

Los fallos de gobierno se deben, fundamentalmente, a la naturaleza monopolísti-
ca del poder del Estado y, por lo tanto, a la inexistencia de un tercero que pueda 
exigir responsabilidad a los agentes decisores del Estado (los políticos) respecto 
a los resultados de su gestión. Las diversas soluciones a estos fallos del gobierno 
han consistido en el desarrollo de mecanismos de control de gestión, muchos de 
ellos basados en la competencia, que exijan responsabilidades a los agentes del 
Estado.

Podemos dividir el estudio de las instituciones del Estado en dos campos: la Ad-
ministración Pública y los Sistemas Políticos. El primero estudia fundamentalmente 
la gestión de las agencias o administraciones públicas, mientras que el segundo 
estudia los mecanismos de poder del Estado en su conjunto. Así, en el terreno del 
análisis de las administraciones públicas, más que instituciones óptimas, lo que 
tenemos son una serie de principios que tratan fundamentalmente de mejorar el 
sistema burocrático “weberiano” clásico mediante la adopción de elementos ca-
racterísticos de los mercados8. Estos principios, comúnmente integrados dentro de 
la corriente llamada Nueva Gestión Pública, se pueden resumir en cinco: externa-
lización, cooperación, dotación de incentivos, descentralización y transparencia. 
La externalización o subcontratación consiste en que el Estado toma las decisiones 
y financia, pero es el sector privado el que ejecuta (concursos públicos de contra-
tación). La cooperación consiste en la creación de organismos público–privados 
con capacidad de tomar decisiones políticas9. La dotación de incentivos consiste 
en un mayor seguimiento y control de los resultados del trabajo de los funciona-
rios junto a un sistema de castigos y premios. La descentralización consiste en 
otorgar competencias públicas a los niveles territoriales más reducidos posibles 

8 La burocracia “weberiana” se puede resumir en la existencia de reglamentos precisos, una jerarquía 
y una forma de entrar y ascender basada en el mérito (Weber, 1968).

9 Esto se está empezando a realizar en Europa y en América Latina a nivel local –municipal e inter-
municipal. Ver el Programa Leader en Europa (http://ec.europa.eu/agriculture/) y Helmsing (2001) 
en América Latina.
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Mi contestación a estas críticas es que tienen razón en que no se deben impo-
ner instituciones a otros países y que, además, es necesario tener en cuenta las 
complejas relaciones que se producen entre las instituciones culturales informales 
y las formales (North, 1990). Las instituciones nombradas en este apartado son 
genéricas y deben servir, por lo tanto, como base para su adaptación, experimen-
tación e innovación. Quizás lo más importante sea tener en cuenta los principios 
fundamentales que están detrás de estas instituciones, que se pueden resumir en 
la necesidad de: (1) una competencia “sana” basada en la igualdad de todos 
ante la ley y en la distribución de recursos; (2) un equilibrio de poder entre las 
organizaciones que representan los intereses de las distintas divisiones socia-
les existentes en cada país; y (3) la separación de poderes públicos. Creo que 
prácticamente todos estamos de acuerdo en que es muy importante que sean las 
propias organizaciones de un país las que adapten y concreten estos principios o 
instituciones, de forma lo más consensuada posible, y teniendo en cuenta su histo-
ria y sus valores culturales, ya que es así como nacen las constituciones estables.

3. El contexto: la importancia de las instituciones para el de-
sarrollo y la ineficacia de la ayuda actual

Comenzaba el artículo indicando que la cuestión de la cooperación para el de-
sarrollo institucional se enmarca dentro del reconocimiento de la importancia 
que tienen las instituciones para el desarrollo económico y social de los países, y 
dentro del debate más amplio que existe sobre la escasa efectividad que parece 
que ha tenido hasta ahora la ayuda oficial al desarrollo (AOD) 10.

¿Por qué es tan importante tener “buenas” instituciones? Básicamente porque 
existe abundante teoría (North, 1990, y Acemoglu, Johnson y Robinson, 2006 
son los clásicos) y evidencia empírica (Hall y Jones, 1999; Acemoglu, Johnson y 
Robinson, 2001; Easterly y Levine, 2003; Rodrik, Subramanian y Trebbi, 2004) 
que muestran que las instituciones son clave para el desarrollo económico y so-
cial de las naciones. No obstante, aún hay un intenso debate sobre si se trata del 
único factor clave o si también influyen los recursos que posea o pueda recibir un 

10 Según los datos del CAD–OCDE, en el periodo 2000–2006, se canalizó a través de ONG y orga-
nismos privados internacionales entre un 2,5 y un 3% de la AOD mundial (calculo propio con datos 
tomados de la web de CAD–OCDE). Del uso del 97% restante es de lo que trata este artículo.

rrollo económico de un país (ver cuadro 1). La falta de evidencia que relacione 
la democracia con el desarrollo económico se debe probablemente a que existen 
muchos países que han instaurado elecciones recientemente, pero que no cuentan 
aún con el resto de instituciones políticas de control propias de una democracia 
moderna –como un sistema judicial independiente y un sistema administrativo 
profesional, independiente y transparente– que son más difíciles de instaurar.

CUADRO 1. Las instituciones (y políticas) que promueven el 
desarrollo

Políticas
Sistema judicial independiente - 
y con capacidad para juzgar 
ejecutivo y legislativo
Sistema de empleo público - 
meritocrático
Externalización, cooperación, - 
dotación de incentivos, 
descentralización y 
transparencia de la 
administración pública
Pluralidad de asociaciones y - 
medios de comunicación.
Elecciones libres- 

Económicas
Definir de forma consensuada y - 
proteger efectiva e imparcialmente los 
derechos de propiedad
Recaudación de impuestos sobre las - 
personas físicas
Minimizar gastos y tiempo que suponen - 
los procedimientos administrativos y 
judiciales
Transparencia y rendición de cuentas - 
de las empresas
Políticas redistributivas, que garanticen - 
educación y salud universal
Políticas de inversión en bienes públicos- 

Las instituciones que figuran en el cuadro no son instituciones óptimas, sino aque-
llas sobre las que tenemos evidencia clara o un amplio consenso internacional 
respecto a su capacidad de generar desarrollo económico y social. No obstan-
te, no sería adecuado finalizar este apartado sin mencionar algunas voces que 
no están completamente de acuerdo con estos planteamientos. Algunas ONG 
progresistas por ejemplo están en contra de considerar la validez universal de 
instituciones nacidas y desarrolladas en Occidente, llegando incluso a criticar que 
se trata de una imposición más de Occidente hacia el resto del mundo. También 
hay académicos que hacen énfasis en que la solución no consiste en copiar las 
instituciones occidentales (y mucho menos imponerlas), sino que hay que reforzar 
la capacidad de adaptación, experimentación e innovación institucional de los 
propios países pobres (ver Evans, 2004; y Chang, 2006).
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ha sido el gasto público pero menor la recaudación de impuestos. Brautigam 
y Knack (2004) también encuentran, en África Subsahariana, una asociación 
entre mayor AOD recibida y empeoramiento de la calidad de la gobernanza y 
disminución de recaudación de impuestos. Djankov, Montalvo y Reynal–Querol 
(2005) encuentran un impacto negativo de la ayuda sobre la democracia, lo cual 
indica que la AOD se ha utilizado para mantener algunas dictaduras. Coviello 
e Islam (2006) encuentran un impacto nulo de la ayuda sobre diversos indica-
dores institucionales relacionados con la calidad del funcionariado, el riesgo de 
expropiación y la corrupción. Por último, en relación a cómo asignan la ayuda 
los donantes, Alesina y Weder (2002) constatan que, a lo largo de los años 90, 
los países más corruptos tendieron a recibir más ayuda, independientemente de 
su nivel de pobreza.

Tres preguntas fundamentales surgen a partir de esta realidad: ¿por qué estos 
nulos o negativos efectos de la AOD sobre el crecimiento económico y el desa-
rrollo institucional de los países receptores?; ¿está la ayuda sirviendo para per-
petuar las malas instituciones existentes?; y si es así, ¿qué podemos hacer para 
cambiar esto? Las respuestas a estas preguntas constituyen el debate sobre la (in)
eficacia de la AOD, el debate más intenso en la actualidad de la cooperación 
internacional.

Sobre algunas cuestiones, como los efectos perniciosos que tienen la fragmenta-
ción de donantes, la volatilidad de la ayuda, el uso de estructuras paralelas al 
sistema público para la gestión de proyectos y el uso de ayuda ligada –es decir, 
condicionada a la contratación de empresas del país donante– existe un consenso 
prácticamente universal. El problema es que estas disfunciones pueden explicar 
por qué ha podido tener poca eficiencia la AOD –en el sentido de altos costes 
en relación al beneficio obtenido–, pero no para explicar por qué no ha servido 
para nada o por qué ha podido empeorar aún más las instituciones y el desarro-
llo económico de los países receptores.

La tesis defendida por un número cada vez mayor de investigadores es que el 
problema tiene su origen en que el incentivo principal que tienen los agentes de la 
cooperación es que se desembolse la máxima ayuda posible, con independencia 
de los resultados. Los donantes, por motivos políticos y de promoción profesional, 
ya que el rendimiento de su trabajo se mide principalmente en función de su 
capacidad de ejecutar los presupuestos asignados. Los receptores, porque en mu-
chas ocasiones dependen de la ayuda para financiar salarios y proyectos, dada 
la escasa recaudación de impuestos y elevadas deudas de sus Estados. Por el con-
trario, los agentes de la cooperación no tienen incentivos para mejorar la calidad 

país11. La conclusión más aceptada por la comunidad académica es que la clave 
para el desarrollo económico a largo plazo de un país reside en la calidad de 
sus instituciones, mientras que los recursos (propios del país o externos, como la 
ayuda) suponen un catalizador del proceso de desarrollo. Pero en ambos senti-
dos. Es decir, si el país tiene unas instituciones que promueven el subdesarrollo, lo 
más probable es que los recursos aumenten el subdesarrollo, y viceversa. Como 
veremos en el resto del artículo, la cuestión más importante relacionada con la 
ayuda es ver si se puede diseñar de manera que promueva el cambio hacia unas 
instituciones mejores, y no sirva para lo contrario, es decir, para perpetuar las 
malas existentes.

La escasa efectividad de la AOD que se ha dado hasta ahora se desprende de 
estudios empíricos que indican que la AOD ha tenido impactos nulos o incluso 
negativos sobre el crecimiento económico de los países receptores (Boone, 1996; 
Easterly, Levine y Roodman, 2004). Otros estudios encuentran que la ayuda tiene 
efectos positivos sobre el crecimiento económico de los países sólo cuando éstos 
tienen buenas políticas (Burnside y Dollar, 2000), o que la ayuda dirigida a la 
inversión productiva y en infraestructuras tiene efectos positivos (Clemens, Radelet 
y Bhavnani, 2004). En uno de los últimos estudios econométricos sobre este tema, 
Rajan y Subramanian (2005) evalúan empíricamente todas estas especificaciones 
de la ayuda, encontrando que los resultados son muy frágiles, y concluyendo 
que, se mida como se mida, la ayuda oficial que se ha dado hasta ahora no ha 
tenido ningún impacto sobre el crecimiento económico de los países, ni positivo 
ni negativo, que se pueda generalizar. Además, la mayoría de estudios –incluso 
los que han dado algún tipo de efecto positivo– muestran cómo la AOD tiene 
rendimientos decrecientes, por lo que a mayor ayuda, menores (o más negativos) 
los efectos sobre el desarrollo económico del país (ver Hansen y Tarp, 2001; y 
Clemens y Radelet, 2003).

Y no sólo esto, pues también existe abundante evidencia econométrica de que 
la AOD no ha tenido ningún impacto o incluso ha tenido un impacto negativo 
sobre el desarrollo institucional de los países receptores. Así por ejemplo, Knack 
(2001) constata, sobre una base de 80 países, que cuánta más AOD han recibi-
do, más han empeorado sus índices de corrupción y su calidad del funcionariado 
y del Estado de derecho. Remmer (2004) encuentra, sobre una base de datos 
de 120 países desde 1970 hasta 1999, que a mayor ayuda recibida, mayor 

11 Los autores de los trabajos empíricos referenciados concluyen que se trata del único factor clave, 
pero existen otros estudios que muestran que también influyen los recursos o la geografía (SACHS, 
2003; OLSSON y HIBBS, 2005).
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4. La problemática del cambio institucional: marco 
conceptual

Solo una vez que tenemos una noción suficientemente concreta y explícita sobre 
qué tipo de instituciones queremos ayudar a desarrollar (apartado 2) y por qué 
debemos hacerlo (apartado 3), podemos entrar a debatir cómo podemos hacer-
lo. Por desgracia, gran parte del debate se está produciendo sin aclarar primero 
ambos aspectos. De cualquier manera, antes incluso de entrar a considerar cómo 
podemos cooperar, tenemos que comprender cuál es la problemática del cambio 
institucional, por qué no se crean instituciones pro–desarrollo de forma natural o 
evolutiva. Se trata sin duda de la cuestión más difícil y debatida actualmente en el 
campo del estudio del desarrollo.

Desde un punto de vista conceptual, el problema del cambio institucional tiene su 
origen en que las instituciones políticas y económicas formales no se diseñan por 
el conjunto de la sociedad, sino por aquellas personas que detentan el poder polí-
tico en un momento determinado. Estas personas eligen las instituciones formales, 
no sólo por su capacidad de favorecer el desarrollo del conjunto de la sociedad, 
sino también por la distribución de poder político y recursos económicos que se 
derivan de ellas.

En el segundo apartado vimos que las políticas distributivas, la recaudación de 
impuestos progresivos directos, la transparencia y rendición de cuentas de las 
empresas, etc. son esenciales para el desarrollo económico, lo cual supone nece-
sariamente una transferencia de recursos económicos e información desde unos 
ciudadanos hacia el conjunto de la sociedad. También vimos que las instituciones 
políticas que mejoran el funcionamiento del Estado consisten en la transferencia, 
que es lo mismo que pérdida, de poder por parte de los gobernantes y de los 
grupos de interés poderosos hacia un conjunto más amplio de organizaciones 
de la sociedad civil, hacia el sistema judicial y hacia los profesionales técnicos 
del Estado. Por lo tanto, la causa fundamental de que no se produzcan de forma 
natural estos cambios es que, aunque a largo plazo esto provocaría el desarrollo 
económico del conjunto del país, a corto plazo supondría unas pérdidas econó-
micas y de poder mucho más concretas y tangibles para el grupo de personas que 
ostentan en ese momento el poder político y económico.

Una fugaz mirada a la historia del crecimiento económico europeo corrobora 
estas apreciaciones: la consolidación del Estado redistributivo, democrático, de 
derecho y profesional moderno (y el consecuente crecimiento económico) se ha 
dado a lo largo de cientos de años, con revoluciones, guerras civiles e interrupcio-

de la ayuda. En el caso de los donantes porque no es visible ni demandada por 
la sociedad en sus países, y en el caso de los receptores porque la calidad está 
relacionada precisamente con los cambios institucionales que no quieren llevar a 
cabo porque perderían la capacidad de usar el dinero de forma discrecional (ver 
Paldam, 1997; Svensson, 2000; y Edgren, 2002). Como muestra empíricamente 
Wane (2004), utilizando una amplia base de datos de proyectos financiados 
por el Banco Mundial, la combinación del incentivo que tienen los agentes de la 
cooperación de que se produzca el desembolso, junto con la baja capacidad de 
control de las instituciones políticas de los países receptores, es la principal causa 
de que se lleven a cabo proyectos de baja calidad.

Esto ha llevado a que en la práctica los desembolsos de AOD lleven aparejada 
una condicionalidad o bien nula o bien relacionada con intereses a corto plazo 
del país donante –como la obtención de petróleo más barato, contratos con em-
presas del país donante y el control de la emigración–, que ha permitido el desvío 
del dinero hacia otros usos, como el aumento del gasto militar, y ha fomentado 
la indisciplina fiscal, la corrupción y la permanencia de malas instituciones polí-
ticas12. El problema principal radica no tanto en el desvío del dinero entregado, 
sino en que el dinero es “fungible”. Es decir, el gobierno del país receptor puede 
utilizar el dinero para liberar recursos de otras partidas.

En un contexto de falta de cargos públicos estables e independientes y falta de 
controles adecuados, el dinero fácil –por no requerir resultados– de la ayuda sir-
ve para aumentar la red de favoritismo político y para disminuir temporalmente 
presiones por reformas necesarias (Azam, Devarajan y O’Connell, 1999; Brauti-
gam, 2000; Heller y Gupta, 2002; y Moss, Pettersson y van de Walle, 2006). 
Desde hace años, los donantes han tratado de subsanar el problema pidiendo 
facturas, pero, por no exigir resultados y por el problema de la fungibilidad, esto 
no ha impedido que el dinero se utilice para promover el clientelismo, la corrup-
ción, los gastos militares, la permanencia de gobernantes pésimos y el retraso de 
reformas necesarias. Hacen falta muchos más controles.

Con toda esta problemática de fondo, pasemos a estudiar cómo se podría revertir 
la situación actual, de forma que la AOD pase a fomentar el desarrollo institucio-
nal o el buen gobierno de los países receptores.

12 Por ejemplo, COLLIER y HOEFFLER (2007) calculan que en torno a un 40% del gasto militar de África 
se ha financiado por la AOD.
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5. La cooperación para el desarrollo institucional

Una vez expuesto un marco conceptual sobre la problemática del cambio insti-
tucional, podemos pasar a analizar la pregunta fundamental del artículo: ¿cómo 
podemos cooperar los países occidentales para fomentar el desarrollo (cambio 
o reforma) institucional de los países pobres? Si aceptamos el marco conceptual 
expuesto, la respuesta es sencilla: la cooperación internacional puede ejercer 
presión externa directa sobre los gobiernos de los países pobres (a través de la 
condicionalidad, como veremos enseguida) y puede tratar de fomentar un equili-
brio del poder político de las distintas organizaciones civiles de estos países para 
que ejerzan presión interna a favor del cambio: un cambio hacia la adopción/
adaptación de las instituciones que promueven el desarrollo.

Es decir, ante una situación en la que los grupos que detentan el poder político y 
económico lo más común es que no estén interesados en perder sus privilegios, la 
solución tiene que pasar por el uso de herramientas de presión, externa e inter-
na14. A pesar de ser conceptualmente sencillas, ninguna de las dos soluciones es 
en absoluto fácil de llevar a la práctica, por lo que dedicaré los próximos aparta-
dos a tratar de concretarlas.

5.1. Presión externa: el debate internacional sobre la condicionalidad

El debate sobre la utilización de la ayuda como herramienta de presión externa 
se ha centrado en torno al concepto de la “condicionalidad” versus el de “apro-
piación”. De manera enormemente simplista se ha ensalzado la apropiación y se 
ha demonizado la condicionalidad. Se ha dado a entender que las políticas e ins-
tituciones diseñadas por los países pobres son siempre buenas (la apropiación), 
mientras que las condiciones que ponen los gobiernos de los países ricos y de los 
organismos internacionales son siempre malas (la condicionalidad). Como vere-
mos, la clave está en analizar qué tipo de condiciones acompañan a los desem-
bolsos de dinero, que pueden ser buenas o malas para el desarrollo, y en definir 
de forma más clara a qué nos referimos con apropiación, que también puede ser 
buena o nefasta para el desarrollo de un país. A modo de ejemplo, si la condi-
ción de la ayuda es que se use de manera efectiva, mientras que la apropiación 
consiste en un gobierno que se mantiene en el poder sin aceptar los resultados de 

14 Muchos autores y organismos indican como posible solución el apoyo selectivo a los gobernantes 
reformadores (ver por ejemplo COLLIER, 2007). Esta idea la podemos englobar como una forma de 
presión externa a través de incentivos positivos.

nes dictatoriales, pero a la larga en forma de concesiones sucesivas por parte de 
los grupos que detentaban el poder. Poco a poco y a través de la presión política, 
los grupos sociales excluidos del poder, primero la burguesía y más tarde los tra-
bajadores, lograron insertar sus intereses en el juego político formal, es decir, en 
el proceso de toma de decisiones del Estado. Surgieron así, en un proceso largo 
y conflictivo, las organizaciones empresariales, los parlamentos, los partidos po-
líticos, los sindicatos y el sufragio universal13.

Estamos aún muy lejos de disponer de teorías ampliamente aceptadas sobre algo 
tan complejo como el cambio institucional. La conclusión a la que podemos lle-
gar tras esta breve descripción de la problemática que conlleva es que debemos 
entender los cambios de las instituciones formales como procesos de negociación 
entre distintos agentes, cuyo resultado depende fundamentalmente del poder po-
lítico de cada una de ellos (North, 1990). El poder político de cada agente viene 
determinado principalmente por la forma en que está estructurado el Estado –el 
poder formal que otorgan las instituciones políticas formales a los distintos juga-
dores– pero también intervienen otros factores informales que aún no conocemos 
bien, pero de los que sí tenemos algunas nociones, gracias a la rama denomina-
da Sociología Política.

Los sociólogos son los que han estudiado durante más tiempo las bases sociales 
o informales del poder político (Lipset, 1960), las cuales se fundamentan en tres 
herramientas: la capacidad económica, ideológica y coercitiva de las organi-
zaciones civiles (Mann, 1986). Para que se vayan adoptando y adaptando las 
instituciones que veíamos en el segundo apartado, es necesario que las organi-
zaciones civiles que representan a los grupos sociales excluidos del poder formal 
presionen a las organizaciones que detentan actualmente dicho poder político 
formal, a través de las tres herramientas informales que poseen o pueden poseer. 
Volveremos sobre este tema un poco más adelante, como base para tratar de 
concretar el posible papel de la cooperación internacional en el fortalecimiento 
de la sociedad civil de los países receptores.

13 Ejemplos sobre la relación entre los procesos de toma de poder político de la burguesía y de los 
trabajadores en Europa y el posterior desarrollo económico, se pueden ver en ACEMOGLU y ROBINSON 
(2000), NORTH (2005) y PINCUS (2006). 
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estos organismos logró que se llevaran a cabo liberalizaciones y privatizaciones, 
y se redujera el déficit fiscal, si bien a un ritmo más lento que el deseado por los 
organismos financieros (Morrisey, 2002; Dreher, 2005; Henisz, Zelner y Gui-
llén, 2005). Sin embargo, la mayoría de análisis muestran cómo los países que 
siguieron los PAE no aumentaron su crecimiento o lo vieron disminuido (Easterly, 
200516; Dreher, 2006).

Por lo tanto, la condicionalidad funcionó en el sentido de que se lograron los 
objetivos políticos e institucionales buscados, solo que estos objetivos no eran 
los adecuados para el desarrollo. Como muchos han criticado, parece que las 
condiciones estaban diseñadas más para fomentar la entrada de multinacionales 
en los países receptores y para lograr la devolución de los préstamos otorgados 
por instituciones financieras occidentales, que para fomentar el desarrollo de los 
países receptores (ver Atienza, 2000; y Perkins, 2005). Otra forma de valorar lo 
que pasó con los PAE es verlos desde la manera típica en la que, lamentablemen-
te, ha evolucionado la cooperación internacional: cuando algo no funcionaba, en 
vez de arreglarlo, se eliminaba o reducía lo máximo posible. Si los Estados de los 
países pobres no funcionaban, la solución era eliminarlos o reducirlos al máximo 
–privatizar, liberalizar y disminuir su gasto. Esto nos podría llevar igualmente a 
plantear que como la ayuda oficial actual no funciona, lo mejor sería eliminarla 
o reducirla al máximo.

De aquí nació el temor a la condicionalidad y la respuesta, eliminarla, pensando 
que la mera apropiación iba a solucionar algo. Como siempre, el imperativo era 
(y es) desembolsar a toda costa el dinero. Así aparece la propuesta actual sobre 
la cual parece que hay un total consenso entre donantes, receptores y ONG: la 
solución para lograr una ayuda eficaz consiste en la apropiación a través de pro-
gramas nacionales de desarrollo y la alineación a través del apoyo presupuesta-
rio. Es decir, por un lado el país receptor debe decidir por sí mismo (apropiarse) 
el diseño de sus políticas e instituciones, a través de un proceso participativo que 
culmine en un documento denominado “estrategia nacional de desarrollo” o “es-
trategia de reducción de la pobreza”. Por otro lado, los donantes deben “alinear-
se” en torno a estas estrategias, financiándolas a través de los presupuestos del 
Estado, es decir del trabajo cotidiano de las agencias públicas del país receptor.

16 El estudio de EASTERLY (2005) muestra como los PAE del BM y el FMI no tuvieron ningún efecto sobre 
el crecimiento económico. También indica que tampoco tuvieron efectos positivos sobre algunos indi-
cadores macroeconómicos. No obstante, una cosa son los indicadores macroeconómicos (resultados) y 
otra las políticas llevadas a cabo (los “inputs”). No es discutido por nadie que los países que siguieron 
PAE durante los 80 y 90 liberalizaron, privatizaron y redujeron sus déficit fiscales, que fueron las 
principales condiciones asociadas a los desembolsos (ver BM, 2005a). 

las elecciones, como ha ocurrido recientemente en Zimbabwe y Nicaragua, creo 
que a todos nos parecería lógico que, en este caso, la condicionalidad es buena 
y la apropiación mala para el desarrollo del país en cuestión.

Existe pues todavía la opinión muy difundida de que la “condicionalidad no fun-
ciona”, promovida con gran ahínco, curiosamente, por el Banco Mundial, tras 
el giro que dio a este organismo el presidente que nombró Bill Clinton en 1995 
–James Wolfensohn. El Banco publicó en 1998 un informe sobre la ayuda en el 
que, basándose en los estudios de Burnside y Dollar (2000) y Dollar y Svensson 
(2000)15, concluye que la condicionalidad que trató de aplicar con los Programas 
de Ajuste Estructural no funcionó y que lo único que pueden hacer los donan-
tes o financiadores es “seleccionar” aquellos países con “buenas” instituciones 
y políticas, y darles más recursos (BM, 1998). Esta visión –“selectividad” versus 
condicionalidad– se ha llevado a la práctica en la asignación de recursos del IDA, 
que es la agencia del Banco Mundial que da créditos blandos a los países más 
pobres, y continúa siendo su estrategia oficial (BM, 2005a).

La Coordinadora española de ONGD y la Secretaría General de Naciones Uni-
das defienden en un documento reciente que para mejorar la efectividad no debe 
haber condicionalidad, pero no dan ninguna explicación al respecto (ver CONG-
DE y otros, 2008: pp. 28 y 29). Como último ejemplo, la Comisión Europea 
concluye que “el proceso de gobernabilidad democrática se apoyará de manera 
más efectiva a través del diálogo que mediante el uso de sanciones y condiciones” 
(CE, 2006: p. 20).

Pero, antes de tachar a la condicionalidad como “mala” en general, convendría 
saber cómo se ha llevado a cabo hasta ahora y por qué parece que ha sido 
“mala”. Para esto, es necesario distinguir entre si la condicionalidad logró que 
se llevaran a cabo las condiciones impuestas o si las condiciones eran las ade-
cuadas para lograr el desarrollo económico y social de los países receptores. La 
condicionalidad que mejor conocemos es la ejercida por el BM y el FMI a través 
de los Programas de Ajuste Estructural (PAE) en los años 80 y primera mitad de 
los 90. Sobre la primera cuestión, es bastante claro que la presión ejercida por 

15 Estos estudios figuraban como documentos de trabajo del Banco Mundial en 1998. Como ya he 
indicado antes, Burnside y Dollar encuentran un efecto positivo de la ayuda sólo cuando el receptor 
tiene buenas políticas. Dollar y Svensson encuentran que la calidad de los proyectos del Banco también 
depende sólo de las políticas del receptor. Los resultados de ambos estudios han sido refutados por 
numerosos estudios posteriores (ver por ejemplo MOSLEY, NOORBAKSH y PALONI, 2003; EASTERLY, LEVINE y 
ROODMAN, 2004; y WANE, 2006).
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Europea de ONGs sobre Deuda y Desarrollo es clara en un aspecto: piden que no 
se usen condiciones relacionadas con instituciones económicas “controvertidas”, 
refiriéndose en concreto a privatizaciones y liberalizaciones comerciales. Luego, 
dependiendo del informe, incluyen o no la petición de que las condiciones se 
refieran sólo al uso de procedimientos que garanticen la rendición de cuentas a 
sus ciudadanos (en vez de a los donantes), o que todas las condiciones se hagan 
públicas (EURODAD, 2006, 2007 y 2008; una visión muy parecida se puede ver 
también en ActionAid, 2006).

Por lo tanto, parece que tras una década –desde la aparición del informe so-
bre cómo dar ayuda del Banco Mundial en 1998 hasta la firma de la Agenda 
de Accra en 2008, por poner fechas simbólicas– en la que ha predominado la 
idea, demasiado simple, de que la condicionalidad era mala, por fin el debate 
comienza a centrarse en cómo diseñar una “buena condicionalidad”. Aunque 
la palabra “condicionalidad” sigue siendo políticamente incorrecta, es la única 
salida posible al problema de la ineficacia de la ayuda actual. Se habla de apro-
piación democrática y de evaluación de resultados, que no es otra cosa que la 
necesidad de condicionar la ayuda a la obtención de resultados relacionados con 
el desarrollo y al uso de instituciones (reglas de juego) democráticas, que son las 
que hemos visto que son pro–desarrollo.

5.2. Una propuesta de “buena” condicionalidad

La pregunta por lo tanto debe ser ¿cuáles son las condiciones “buenas” y cuáles 
las “malas”? La respuesta es, conceptualmente, sencilla. Las buenas son aquellas 
que se hacen de forma transparente y que establecen como condición que la 
ayuda sirva para cumplir unos determinados resultados relacionados con el de-
sarrollo económico, social o institucional del país. Las malas son aquellas que se 
hacen de manera opaca, con el objetivo de servir otros fines distintos al desarrollo 
del país receptor. Un claro ejemplo son las reuniones a puerta cerrada en las que 
se pone como condición de la ayuda la contratación u otorgamiento de licencias 
a empresas del país donante, o la obtención de petróleo más barato, como siguen 
haciendo la mayoría de los donantes. No nos llevemos a engaño. La ayuda actual 
se da o bien sin condiciones o bien con condiciones asociadas a intereses a corto 
plazo del donante.

Siguiendo con este razonamiento conceptual, la “buena” condicionalidad puede 
ser de dos tipos: o bien que se alcancen ciertos resultados medibles (a modo de 
ejemplo, un % determinado de alumnos matriculados en un programa educativo), 

Básicamente, ante la mala imagen de la condicionalidad aplicada en los 80 y 
90 por el BM y el FMI y de las estructuras paralelas de gestión de proyectos, la 
“solución” que se dio es que no hubiera condicionalidad ni estructuras paralelas. 
El problema de esta “solución” es que, otra vez, simplemente elimina el enfoque 
anterior, para poder seguir dando dinero. No se basa en ningún argumento o 
marco conceptual sobre el problema del cambio de las instituciones y las políti-
cas, en ninguna evidencia empírica sobre por qué no funcionó o qué funcionó 
mal con la condicionalidad “tradicional”, ni en ninguna consideración acerca 
de por qué surgió la necesidad de la condicionalidad a principios de los años 
80. De esta forma, se estaba indicando que había que dar plenos poderes para 
decidir sobre la ayuda a los gobiernos de los países receptores, que suelen ser 
precisamente los menos interesados en que se produzcan cambios institucionales 
pro–desarrollo. El resultado ha sido el que podríamos prever: la mayoría de los 
gobiernos de los países receptores se han dedicado a elaborar planes nacionales 
de desarrollo genéricos, muy participativos eso sí, pero con el simple objetivo de 
obtener financiación y sin compromisos concretos sobre resultados ni sobre cam-
bios institucionales y de política. La solución es algo así como pedirle al lobo que, 
con la participación de las ovejas, haga un plan para no comérselas17.

El tiempo ha pasado y actualmente tenemos propuestas más específicas y realis-
tas. Así, en la Agenda de Accra para la Acción (AAA18), firmada en Septiem-
bre de 2008, donantes y receptores se comprometen a llegar a un “acuerdo en 
torno a un conjunto reducido de condiciones mutuamente acordadas, basadas 
en las estrategias nacionales de desarrollo”, a “publicar todas aquellas condicio-
nes asociadas a desembolsos”, y a trabajar juntos para documentar y divulgar 
“buenas prácticas sobre condicionalidad”. Por otro lado, la postura de la Red 

17 El Departamento de Evaluación del Banco Mundial –principal promotor de la iniciativa de ligar la 
financiación a la elaboración de planes nacionales de desarrollo, denominados “Poverty Reduction 
Strategy Papers”– concluye que: “los países se han centrado más en completar documentos, que les dan 
acceso a recursos, que en mejorar sus procesos domésticos” y que “no hay indicadores intermedios de 
lo que se espera conseguir, lo que hace difícil evaluar el progreso” (BM, 2004: p. viii). También indica 
que la “insuficiente priorización, inadecuada valoración de costes y la tendencia de evitar reformas 
estructurales controvertidas... hacen que los PRSP no sirvan como efectivas hojas de ruta estratégicas” 
(BM, 2005b). Por último, en la última evaluación sobre el progreso de la Declaración de París (ver 
siguiente nota al pie), se indica que los países receptores están mejorando sus sistemas de gestión de 
fondos públicos, pero que menos del 25% tienen planes de desarrollo ligados con presupuestos y menos 
del 10% tienen marcos adecuados para medir resultados (OCDE, 2008a).

18 El objetivo de la AAA es acelerar y profundizar la ejecución de la “Declaración de Paris sobre la 
Efectividad de la Ayuda”. Esta declaración se firma en 2005 por parte de los gobiernos de 121 países, 
de 27 agencias multilaterales de cooperación, y por varias organizaciones civiles. Ver OCDE (2005), 
LARRÚ (2005) y OCDE (2008b).
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1)  Elaborar instrumentos de diagnóstico para establecer el grado de desarrollo 
institucional de cada país receptor. En este sentido ya existen múltiples herra-
mientas que se están probando en la actualidad, la mayoría de ellas basadas 
en indicadores elaborados por organismos públicos y privados internacionales, 
como el Banco Mundial, Freedom House, Transparencia Internacional, etc. (ver 
PNUD, 2004; y OCDE, 2008c).

2)  Utilizar el diagnóstico institucional para decidir la forma de canalización de 
la ayuda, tal y como plantea DFID (2006). En caso de que se otorgue apo-
yo presupuestario o vía proyectos públicos, y para evitar el problema de la 
fungibilidad del dinero, el monto de la ayuda debe reflejarse en un aumento 
presupuestario de aquellas políticas señaladas como prioritarias en el plan 
nacional de desarrollo. Además, en el caso de que, debido a una regular 
capacidad institucional del Estado, se opte por la financiación vía proyectos 
públicos, se debería realizar en primer lugar un análisis institucional específico 
de las agencia encargadas de ejecutar dichos proyectos. En caso de que la 
institucionalidad de una agencia no sea la adecuada, en vez de establecer un 
equipo de gestión paralelo, la primera fase de financiación se debería centrar 
exclusivamente en cambiar dicha institucionalidad.

3)  Exigir que los planes nacionales de desarrollo establezcan “resultados” medi-
bles, a obtener en distintas etapas o fases, que sean medidos por evaluadores 
independientes del gobierno y hechos públicos. Estos “resultados” deben ser 
realmente resultados (no productos20) y deben poderse relacionar con la inter-
vención llevada a cabo. A modo de ejemplo, los resultados típicos del desarrollo 
a largo plazo son la disminución de la pobreza y el crecimiento económico 
–muy difíciles de relacionar con una intervención determinada–, mientras que 
resultados de una intervención serían el porcentaje de niños desnutridos, el 
número de alumnos matriculados en secundaria o los kilómetros de carretera 
en buen estado.

4)  Establecer el mecanismo de condicionalidad de forma que se incentive el 
logro de resultados. En cada etapa o fase de programación se debe detener 
la financiación hasta comprobar que se han logrado alcanzar los resultados 
que se habían planeado para dicha etapa. Un buen ejemplo de esto son los 

20 Es típico ver “matrices de resultados” donde lo que se evalúa en realidad son los productos (por 
ejemplo, número de paquetes nutricionales entregados, número de ordenadores comprados para se-
cundaria, o número de kilómetros de carretera construidos, sin especificar los que se han deteriorado 
durante el mismo lapso de tiempo).

es decir, condicionalidad ex–post; o bien la constatación previa de que existe una 
institucionalidad adecuada (a modo de ejemplo, la existencia de un sistema de 
contratación pública meritocrático de profesores en el mismo programa educati-
vo), es decir, condicionalidad ex–ante. En principio, ambos tipos de condiciona-
lidad pueden ser adecuados.

No obstante, nos queda aún un aspecto clave por preguntarnos: ¿qué es lo que 
debe hacer un donante en caso de que no se cumplan estas condiciones? En el 
caso de que la condicionalidad sea ex–ante, el problema radica en que los paí-
ses más pobres son precisamente los que peores instituciones tienen, por lo que 
si se les otorga menos ayuda, estaríamos castigando a la población más pobre 
del planeta por los “pecados” de sus dirigentes. Una solución a la cuestión de 
cómo utilizar la condicionalidad ex–ante relacionada con las instituciones la ha 
dado la cooperación británica (DFID, 2006): otorgar apoyo presupuestario a 
aquellos países con buenas instituciones; seguir con la financiación de proyectos 
específicos en países con un desarrollo institucional medio; y transferir recursos 
exclusivamente a través de ONG y de organismos de Naciones Unidas en aque-
llos países con instituciones más débiles. Es decir, canalizar la ayuda a través de 
distintos medios en función del grado de confianza que den las instituciones del 
país receptor. De esta manera podríamos “matar dos pájaros de un tiro”: evita-
mos la exclusión de las poblaciones más pobres y establecemos incentivos para 
el desarrollo institucional.

¿Qué dice a este respecto la Agenda de Accra para la Acción? Aparte de lo se-
ñalado arriba con respecto a la condicionalidad, la AAA señala cuatro aspectos 
que se pueden relacionar con cómo llevarla a cabo: (1) en caso de que los donan-
tes no usen los mecanismos del país para canalizar la ayuda, deberán justificarlo 
de manera transparente y revisar su postura de forma regular; (2) donantes y 
receptores evaluarán conjuntamente los sistemas del país con herramientas de 
diagnóstico mutuamente aceptadas19; (3) donantes y receptores desarrollarán 
instrumentos de gestión por resultados efectivos y fortalecerán los incentivos para 
mejorar la efectividad de la ayuda; y (4) donantes y receptores mejorarán sus 
planes de gestión a medio plazo (3–5 años).

A partir de todo esto, se puede elaborar una propuesta de buena condicionali-
dad, que indico en los siguientes puntos:

19 En una nota al pide de página, la AAA indica que los “sistemas del país” (receptor) incluyen, pero no 
están limitados a, los sistemas públicos de gestión de finanzas, contrataciones, auditorías, seguimiento, 
evaluación y valoraciones ambientales y sociales. Con un enfoque más amplio, podríamos relacionar lo 
que la AAA denomina “sistema del país” con las instituciones políticas o la gobernanza de un país.
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indicador en el contexto de la Declaración porque la mayoría de países recepto-
res no disponen aún de sistemas de evaluación adecuados, lo cual es cierto –de 
esto sí hay indicador. No obstante, lo lógico, si hubiera habido un verdadero 
interés, sería haber establecido un indicador que midiera la vinculación entre 
la asignación de recursos de los donantes y la existencia de planes nacionales 
con resultados medibles y con el establecimiento de sistemas de evaluación para 
medirlos. Por supuesto, en la AAA este indicador tampoco se planteó. A pesar 
de que el discurso oficial está en la línea de vincular la ayuda a resultados, ni los 
donantes ni los receptores quieren perder la posibilidad de seguir asignando el 
dinero de la ayuda de forma discrecional.

5.3. Presión interna: la cooperación para el fortalecimiento de la sociedad 
civil

En la literatura de la cooperación internacional, lo que hemos visto hasta ahora 
en este quinto apartado se denomina fomentar la “oferta de buen gobierno”. Por 
otro lado, comenzaba mencionando que, para ayudar a que se establezcan las 
instituciones (y políticas) que fomentan el desarrollo, además de ejercer presión 
externa –fomentar la oferta de buen gobierno a través de una buena condicio-
nalidad–, la cooperación internacional también puede apoyar una adecuada 
presión interna, a través del fomento del equilibrio del poder político de las orga-
nizaciones civiles en los países receptores. A esto último se le denomina también 
fomentar la “demanda de buen gobierno”, y existe cada vez un mayor consenso 
de que la existencia de esta demanda interna es clave para que se produzca el 
desarrollo institucional (ver Fukuyama, 2004; BM, 2006; y Grindle, 2007).

Me parece importante resaltar dos palabras: equilibrio y organizaciones. Las 
organizaciones de la sociedad civil son necesarias como canal de comunicación 
entre el ciudadano y el Estado, y el equilibrio de poder es necesario porque cada 
organización tenderá a buscar los intereses particulares de sus miembros o sector 
representado. Como argumentó hace tiempo el economista más famoso en este 
tema (Olson, 1965), los grupos de interés tienden a dirigirse hacia objetivos muy 
específicos, es decir que no benefician al conjunto de la sociedad, para reducir 
los costes e incrementar los beneficios de su acción política. Recalco estas cues-
tiones porque se tiende demasiado a idealizar y caricaturizar dos cuestiones: por 
un lado, a las organizaciones de la sociedad civil, como si fueran todas buenas. 
Por otro lado, a la “participación ciudadana”, como si fuera la solución mágica a 
todos los problemas de la gestión pública. Parece que queremos pasar de golpe 
de las dictaduras a las democracias directas en los países pobres, saltándonos 

denominados préstamos “programáticos” del Banco Mundial, que consisten en 
el diseño de programas que duran varios años y que se componen de varias 
operaciones sucesivas. El paso de una operación a la siguiente vendrá marcado 
por el cumplimiento de ciertos resultados previamente establecidos. Para que 
este enfoque “programático” funcione es necesario establecer los cambios de 
etapas dentro del periodo de una legislatura, de forma que los gobernantes 
asuman tanto los logros como los problemas surgidos.

5)  Aunando los cuatro apartados anteriores, la “buena” condicionalidad consis-
tiría en un “contrato programático” entre los donantes y el gobierno del país 
receptor, con una duración de cuatro o cinco años. Cada donante establecería 
en el contrato su compromiso de financiación durante las distintas fases del 
programa y el receptor se comprometería a obtener los resultados indicados. 
Esto ya lo está haciendo el Banco Mundial y la Unión Europea, pero sólo para 
algunos programas21.

Esta propuesta es técnicamente sencilla, pero políticamente difícil de llevar a 
cabo. Se basa en no dar dinero a aquellos Estados que no ofrecen las garantías 
mínimas para poder gestionar la ayuda y en dejar de dárselo a aquellos gobier-
nos que, aunque sus Estados ofrezcan unas mínimas garantías, no estén logrando 
los resultados estipulados por ellos mismos (a través de su plan nacional de desa-
rrollo) en el contrato de cooperación. Esto, que es bastante lógico, resulta que es 
muy difícil de hacer cuando la presión mayor que tienen hoy los gobiernos y los 
profesionales de los países donantes es dar cada vez más dinero (desembolsar), 
hasta llegar al 0,7% del PIB.

A modo de ejemplo, en la Declaración de París los donantes se comprometieron 
a “vincular la programación y los recursos con los resultados”, pero luego se 
les “olvidó” elaborar un indicador sobre este tema, por lo que resulta imposible 
saber si se está haciendo o no22. Se podría argumentar que no se elaboró dicho 

21 El Banco Mundial concede dos tipos de préstamos: para la inversión (ILs) y para políticas de desarrollo 
(DPLs). Estos últimos se desembolsan por tramos, en base a la consecución de reformas previamente 
pactadas en el programa, y supusieron en torno a un 30% de la cantidad prestada por el Banco en el 
periodo 2002–2007. En cuanto a la Unión Europea, el apoyo presupuestario de EuropeAid se con-
cede bajo la modalidad programática, condicionando un tercio de los desembolsos a la consecución 
de resultados. Como el apoyo presupuestario supuso un 18% de los desembolsos en 2006, se puede 
calcular que en torno a un 6% de la ayuda de EuropeAid se concede bajo la modalidad programática. 
(Más información en el sexto apartado).

22 En realidad se puede saber que se está haciendo en un grado muy bajo, ya que los proyectos con 
enfoque programático existentes son muy pocos. Sería interesante analizar la proporción de la AOD 
condicionada a resultados, pero no conozco ningún estudio sobre esto.
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civiles, etc. Algunos estudios relacionan por ejemplo la efectividad de distintas 
tácticas en función del grado de oportunidad política, indicando que el “reformis-
mo radical” parece ser más efectivo en contextos de oportunidades moderadas, 
que en contextos extremos, es decir los abiertos a la participación de la sociedad 
civil o los represivos (Frey, Dietz y Kalof, 1992). Tendremos por lo tanto, que una 
organización tendrá más capacidad para provocar cambios en las instituciones y 
en las políticas si es capaz de adquirir y usar de forma adecuada estos tres tipos 
de poderes. Las referencias bibliográficas mencionadas en el párrafo anterior son 
“clásicos” de la literatura, que ofrecen abundante evidencia empírica sobre cómo 
las organizaciones han adquirido y usado estos poderes informales y cuáles pue-
den ser las formas más efectivas de hacerlo.

Con todas estas ideas de fondo, podemos tratar de concretar cómo podríamos 
cooperar en el fortalecimiento de la sociedad civil. La complejidad radica en 
cómo asegurar que apoyamos organizaciones sin introducir sesgos ideológicos 
y sin caer en la promoción de intereses particulares, con conexiones poco claras 
con el bien común. Es decir, ¿cómo podemos fortalecer las organizaciones de la 
sociedad civil de forma que se beneficie el conjunto de la ciudadanía? O, lo que 
es lo mismo, ¿cómo podemos fomentar el equilibrio del poder político entre las 
organizaciones que representan a las distintas divisiones o intereses sociales que 
caracterizan a toda nación? He aquí algunas propuestas concretas que la coope-
ración internacional podría apoyar23:

Diagnósticos sobre la estructura de la sociedad civil y sus organizaciones. 1) 
Se trataría de estudiar el grado de asociacionismo de los ciudadanos, las 
divisiones sociales existentes y la estructura de las organizaciones –a quién 
representan, qué demandan y su poder político.

Diagnósticos de las instituciones económicas y políticas existentes en cada 2) 
país receptor y su evolución histórica. Este tipo de diagnósticos se están lle-
vando a cabo por varias agencias de cooperación desde hace unos años. A 
modo de ejemplo, ver BID (2007) y los diversos estudios del DFID24.

Formación a organizaciones civiles sobre los diferentes aspectos que hemos 3) 
ido viendo a lo largo del artículo: qué instituciones promueven el desarrollo, 

23 Otras propuestas, algunas de ellas similares, se pueden ver en DFID (2007).

24 ver http://www.gsdrc.org/go/topic–guides/political–economy–analysis/examples–of–political–
economy–analysis (Governance and Social Development Resource Centre, consultado el 17 de julio 
de 2009).

todo el proceso de construcción de una democracia representativa, a través de 
sus organizaciones –partidos, sindicatos, asociaciones profesionales, ONG, etc.

En el ámbito de la Cooperación Internacional estamos todavía en los inicios de 
esta compleja cuestión de cómo apoyar a la sociedad civil. En la AAA se men-
cionan dos compromisos a este respecto: “los gobiernos de los países receptores 
trabajarán más cerca de los parlamentos, las autoridades locales y las organiza-
ciones civiles en la elaboración, ejecución y seguimiento de los planes y políticas 
nacionales”; y “los donantes apoyarán a todos los actores –parlamentos, gobier-
nos centrales y locales, organizaciones de la sociedad civil, institutos de investi-
gación, medios de comunicación y sector privado– para que asuman un papel 
activo en el dialogo sobre políticas de desarrollo y sobre el papel de la ayuda”.

Para poder ir concretando en qué puede consistir esto del apoyo a la sociedad 
civil, podemos partir de la abundante literatura académica de la Sociología Polí-
tica, que, como decía arriba, es el campo que se dedica desde hace ya 50 años 
al estudio de las “bases sociales del poder político”. El esquema de Mann (1986) 
sobre los tres poderes informales que poseen las organizaciones civiles –econó-
mico, ideológico y coercitivo– se ha traducido en los estudios sobre movimientos 
sociales en: recursos, identidad ideológica y acción disruptiva (Tarrow, 1998; 
Jenkins y Form, 2004; Tilly, 2004). Dentro de “recursos” se incluyen los recursos 
económicos, humanos (formación, organización, acceso a redes, voluntarios) y 
sociales (legitimidad y estatus) de las organizaciones. Por “identidad ideológi-
ca” se entiende la capacidad de las organizaciones de construir interpretaciones 
colectivas respecto a cuáles son los problemas que enfrentan, a quiénes son los 
culpables y a cómo se pueden solucionar dichos problemas. Algo así como la ca-
pacidad o el poder de convencimiento y movilización de una organización, don-
de juega un importante papel el uso de los medios de comunicación. La “acción 
disruptiva” consiste en el recurso de obstruir el estado normal de las cosas o el 
“status quo“, con el objetivo de forzar al oponente al cambio a negociar. Se trata 
de las huelgas, bloqueos de carreteras, sentadas, o incluso disturbios, acciones 
terroristas y guerras civiles. En este último sentido la mayoría de sociólogos se de-
canta por la táctica denominada “reformismo radical” como la más efectiva, que 
consiste en establecer metas moderadas y combinar el uso de tácticas disruptivas, 
pero no violentas, con la negociación formal (Jenkins y Form, 2004).

Además, estos estudios incluyen un cuarto factor denominado “oportunidades 
políticas” o factores políticos externos al movimiento social, donde se incluyen 
crisis económicas e ideológicas, divisiones dentro de las élites, apoyos externos 
de aliados, apertura del sistema político formal respecto a las organizaciones 



484

El desarrollo institucional en el contexto de la ineficacia de la ayuda: ¿qué podemos hacer?

ESTUDIOS 485Revista de Fomento Social 64 (2009)

Pablo Bandeira

cuestión del fomento de la gobernanza (OCDE, 2008b). Algunos, como Francia, 
Alemania, Holanda, Suiza, el BID y el BM disponen de herramientas de análisis 
de gobernanza propias, mientras que el resto indican que están en proceso de 
elaboración de herramientas de análisis, o que utilizan las herramientas desarro-
lladas por otros. Todas las agencias donantes indican que usan estos análisis a 
la hora de considerar la estrategia de ayuda para cada país receptor, pero casi 
ninguna ha desarrollado algún tipo de mecanismo explícito para ligar la ayuda 
con este análisis. El estudio ni siquiera es capaz de determinar qué agencias real-
mente utilizan los análisis de gobernanza para algo. 

El problema por lo tanto es que la inmensa mayoría de las agencias donantes 
no concretan nada, o, mejor dicho, no se comprometen a nada. Solamente a 
que “tomarán en cuenta” los análisis de gobernanza. Y esto nos lleva al eterno 
problema de la ayuda: como ni donantes ni receptores tienen incentivos para que 
se produzcan cambios institucionales, estas estrategias apenas tienen ninguna 
relevancia en la práctica.

Esta es la tónica general, pero algunas agencias sí están desarrollando mecanis-
mos explícitos para vincular la ayuda a los análisis de gobernanza. Describo a 
continuación los cuatro casos que estimo más significativos.

En 2002, el presidente Bush creó una nueva agencia de cooperación norteame-
ricana denominada “Millenium Challenge Corporation” (MCC). Basándose en el 
documento del Banco Mundial (1998) y en los resultados del estudio de Burnisde 
y Dollar (2000), el objetivo principal de esta agencia consiste en aplicar el méto-
do de la selectividad de países en función de sus políticas e instituciones. Es decir, 
se trata de establecer una metodología de valoración de las instituciones y polí-
ticas de los países receptores, basada en indicadores aportados por organismos 
internacionales como el Banco Mundial, el FMI, la UNESCO, la OMS y Freedom 
House, y asignarles los recursos disponibles en función de su puntuación. La me-
todología ha ido variando, y actualmente se basa en el uso de 17 indicadores y 
en la clasificación de los países receptores en dos grupos para su comparación, 
países de renta baja y de renta muy baja. Los países son seleccionados para 
recibir ayuda si sus indicadores están por encima de la mediana de su grupo de 
referencia –el proceso es un poco más complejo; ver MCC, 2008.

La metodología es interesante, aunque sigue sin ser útil por varios motivos. En 
primer lugar, se plantea el problema que ya mencioné varias páginas atrás: como 
la calidad de las instituciones está íntimamente ligada al desarrollo, con esta me-
todología se tiende a castigar a la población más pobre de la tierra por los “pe-

el problema del cambio institucional, los incentivos perversos de la coopera-
ción y los poderes informales de la sociedad civil. Todo esto, adaptándolo al 
contexto del país en cuestión, utilizando los diagnósticos anteriores.

Además de la formación, se puede apoyar el fortalecimiento organizativo 4) 
mediante la financiación de reformas internas que promuevan su transpa-
rencia y rendición de cuentas, de forma que aumenten su legitimidad como 
interlocutores válidos de un grupo o división social específica (campesinos, 
pequeños empresarios, etc.) o del conjunto de la ciudadanía.

La creación de redes, alianzas y coaliciones de organizaciones civiles, junto 5) 
con legislación y políticas que favorezcan su interlocución en la toma de deci-
siones de la política formal. Algo parecido a lo que se hace tanto en la Unión 
Europea como en muchos Estados europeos, donde se favorece la creación e 
interlocución de organizaciones representativas.

Financiación de acciones de denuncia jurídica de actuaciones del Estado 6) 
contrarias a la ley nacional o convenios internacionales, a través de tribuna-
les tanto nacionales como internacionales.

Financiación de medios de comunicación de forma que se garantice una 7) 
efectiva pluralidad de opiniones. A modo de ejemplo, la Asociación Mundial 
de Periódicos ha creado un fondo para otorgar préstamos subvencionados y 
asesoramiento a medios de comunicación independientes en todo el mundo 
(Kilman, 2006).

6. La práctica actual de la cooperación para el desarrollo 
institucional

La mayoría de agencias internacionales no disponen de reglas o normativas con-
cretas sobre cómo apoyar el desarrollo institucional de los países receptores. Lo 
que sí tienen muchas son estrategias de gobernabilidad o gobernanza, cuyas 
recomendaciones genéricas son bastante similares a lo expuesto en este docu-
mento: fomentar la democracia, la independencia del poder judicial, el forta-
lecimiento de la sociedad civil, etc. (BM, 2000; USAID, 2008; DFID, 2006; UE, 
2006; PNUD, 1997; AECID, 2007). 

La OCDE ha realizado recientemente una encuesta a los directivos de las agencias 
donantes con el objetivo de describir cómo se está enfocando en la práctica la 
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cados” de sus gobernantes. En segundo lugar, si bien esta metodología incorpora 
incentivos para que los gobiernos de los países receptores mejoren sus institucio-
nes y políticas, este incentivo es anulado en la práctica por la existencia paralela 
de la agencia de cooperación USAID, con muchos más recursos y con el criterio 
clásico de asignación de la ayuda de la discrecionalidad basada en intereses 
domésticos a corto plazo. En tercer lugar, la metodología oficial establece que 
los indicadores serán uno de los criterios, pero que habrá otros que no aparecen 
especificados, lo que supone de nuevo una elevada discrecionalidad por parte de 
la junta directiva del MCC. Por último, a través de la metodología se seleccionan 
los países “elegibles” pero no la cantidad asignada a cada uno de ellos. Con todo 
esto, nos encontramos con la paradoja de que los países “elegidos” para recibir 
la ayuda del MCC han recibido cada vez menos ayuda de EE.UU durante el pe-
riodo 2002–2006 (Brown, Siddiqui y Sessions, 2006). Escaso incentivo.

El IDA (International Development Association) es la agencia del Banco Mundial 
que concede préstamos subvencionados a los 78 países más pobres del mundo. 
Cada tres años, esta agencia asigna todos sus recursos entre los países más po-
bres en base a la puntuación media de cada uno de ellos respecto a 16 indicado-
res establecidos en un documento denominado “Country Policy and Institutional 
Assesments” (CPIA; ver BM, 2007). En este caso sí que la cantidad de recursos se 
deriva directamente de las puntuaciones. El problema fundamental es el ya men-
cionado de que se castiga a los países más pobres asignándoles menos recursos. 
Además, las puntuaciones de muchos de estos indicadores están determinadas 
por el director de la oficina del Banco en cada país, que tiene el incentivo de 
poner una nota alta para recibir más recursos del IDA.

La agencia de cooperación británica (DFID) plantea una metodología que difiere 
de las anteriores en dos aspectos importantes. En primer lugar, el objetivo del 
análisis de instituciones y políticas no es la asignación de más o menos recursos 
a cada país, sino elegir el instrumento de canalización de dichos recursos y el 
tipo de actuaciones a financiar. Como ya he indicado, se comprometen a asignar 
apoyo presupuestario a los países con “buenas” instituciones, apoyo a proyectos 
en países con instituciones “regulares”, y apoyo vía ONG y organismos interna-
cionales en países con instituciones “malas”. En segundo lugar, el análisis no se 
basa en indicadores internacionales cuantitativos, sino en el estudio sociopolítico 
de cada caso por parte de las oficinas de DFID en el país (ver DFID, 2004; y 
DFID, 2006)25. Estos estudios son muy útiles para conocer la problemática de 
cada país y de hecho pueden servir como base para hacer los diagnósticos que 

25 DFID ha publicado hasta ahora sus análisis de 16 países. 

mencionaba en el apartado anterior. En el caso inglés, el problema es que, no 
sólo no hacen explícitos los criterios de asignación de recursos (lo cual es bastan-
te normal, ya que no se comprometen a ello), sino que tampoco hacen explícito 
cómo clasifican los países en buenos, regulares y malos, ni cómo seleccionan los 
programas a apoyar, que es a lo que se comprometen. Por lo tanto no podemos 
decir prácticamente nada sobre cómo el DFID selecciona sus instrumentos y pro-
gramas en la práctica.

Por último, la Comisión Europea aplica desde hace unos años una ligera condi-
cionalidad en sus programas de apoyo presupuestario y en la asignación de la 
ayuda a los países de África, Caribe y Pacífico. El enfoque consiste en condicio-
nar una parte de los recursos al alcance de una serie de resultados previamente 
pactados. (CE, 2005 y 2006). Aquí el problema principal radica en que el in-
centivo es muy pequeño, pues los países receptores reciben la mayor parte de los 
recursos asignados, con independencia de si alcanzan o no los resultados pacta-
dos. Por lo demás, el enfoque parece adecuado y sería conveniente experimentar 
con proporciones mayores de la ayuda condicionada.

7. Consideraciones finales

A lo largo del artículo hemos visto que tener “buenas” instituciones y políticas es el 
elemento fundamental necesario para que se produzca un desarrollo económico 
y social sostenible. Hemos mostrado cuáles son estas instituciones y políticas “bue-
nas” y hemos visto que estas instituciones y políticas no se aprueban y llevan a 
cabo de forma natural por los poderosos intereses contrarios a ello. Hay pobreza 
en el mundo, no porque no tengamos los medios o los conocimientos suficientes 
para eliminarla, sino porque hay personas cuyo poder económico y/o político 
depende, al menos en parte y a corto–medio plazo, de que no se implanten las 
“buenas” instituciones y políticas que fomentan el desarrollo. También hemos visto 
que, en general, la ayuda no está promoviendo ni el desarrollo económico ni el 
desarrollo institucional, y en muchos casos los está empeorando. Ocurre algo 
parecido: el aumento de la eficacia de la ayuda va en contra de los intereses de 
los principales agentes donantes y receptores de la ayuda. Los gobernantes ga-
nan votos y los cooperantes dinero a través de la ayuda, y no les interesa que la 
medición de resultados, o el uso de procedimientos de asignación transparentes 
y técnicos de la misma, puedan suponer una disminución de su cuantía o una 
pérdida de discrecionalidad en su uso. La pobreza es un problema fundamental-
mente político.
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Tenemos por delante la ardua tarea de convencer a políticos y ciudadanos de que 
no se debe usar la ayuda oficial con el objetivo prioritario de lograr nuestro pro-
pio beneficio a corto plazo, en forma de obtención de concesiones comerciales, 
licencias de inversión, petróleo más barato, control de la inmigración, puestos de 
trabajo en el sector de la cooperación, etc. Creo que tratar de favorecer los inte-
reses nacionales propios a través de la ayuda es legítimo, pero si no nos tomamos 
más en serio los problemas políticos de los países pobres, nuestra ayuda seguirá 
sin tener un impacto sostenible en el tiempo. 

Frente a esta realidad, la contestación de las ONG es simple: más y mejor ayuda, 
llegar a un 0,7 de calidad. El problema es que el principal obstáculo para lograr 
que mejore la calidad de la ayuda es la presión por la cantidad. En el mundo 
en que vivimos, donde los seres humanos tienen intereses, la única manera de 
promover la calidad es no financiando lo que no sirve, y mucho menos lo que 
perjudica. No premiando con más ayuda a los gobernantes que la utilizan en 
contra de los intereses del conjunto de la sociedad de sus países. Si el objetivo fue-
ra ayudar a Dinamarca o a Alemania, no estaría mal darles más dinero a través 
de apoyo presupuestario, porque es muy probable que lo gasten suficientemente 
bien gracias a los controles de sus Estados. Pero la dificultad radica precisamente 
en que se trata de ayudar a países con Estados sin los suficientes controles y sin 
la suficiente pluralidad para garantizar el uso adecuado del dinero público. Esta 
es la causa más importante de su pobreza y de la ineficacia que ha tenido hasta 
ahora la ayuda oficial.

No basta con decir que se quiere promover la democracia, la pluralidad y la 
gestión por resultados. Tenemos que entender que existen muchos intereses con-
trarios a que esto se lleve a cabo. El aumento de la calidad de la ayuda requiere 
unas reglas explícitas y concretas, basadas en criterios técnicos, que vinculen 
los desembolsos con el logro de mejoras en el bienestar de la población de los 
países receptores. Esto supondría probablemente una disminución a corto plazo 
de la ayuda, ya que los Estados de los países a los que queremos ayudar no son 
capaces de obtener buenos resultados, y a continuación un nuevo crecimiento. 
No importa, la clave es establecer incentivos claros a favor de la calidad, porque 
los existentes actualmente son contrarios a ella.

Otra posible respuesta consistiría en que, si los Estados de los países pobres no 
son capaces de utilizar bien el dinero de la ayuda, pues que se gestione toda la 
AOD a través de ONGD. Que las ONGD pasen de gestionar el 3% de la AOD 
a gestionar el 100%. Esto desde luego sería muy drástico, pero además tampoco 
tenemos claro que fuera mejor. Las ONG no son por definición mejores ni más 

transparentes que los Estados. Ni tampoco tienen más controles. En mi opinión, 
tiene más sentido la propuesta del DFID de utilizar distintos canales para hacer 
llegar la ayuda, en función del grado de confianza de las instituciones del país 
receptor. Esto les daría incentivos para mejorar sus instituciones.

En el quinto apartado he elaborado una propuesta concreta de cómo se puede 
presionar o incentivar a los gobiernos para mejorar su gobernanza. Seguramente 
no será la mejor propuesta posible, pero lo importante es que entremos a debatir, 
concretar y ejecutar propuestas de este tipo. Los instrumentos que he propuesto 
para fomentar la oferta de buen gobierno –basados en una buena condiciona-
lidad–, están ya diseñados y ejecutándose por parte de algunas agencias de 
cooperación, aunque no acaban de ser útiles en la práctica porque los gobiernos 
de los países donantes no quieren perder su discrecionalidad en el uso de la ayu-
da. Para que sean útiles sólo harían falta dos cosas: (1) estudiar los instrumentos 
existentes y sus problemas prácticos para poder así diseñar un buen instrumento 
de condicionalidad; y (2) tomar la decisión de vincular de forma transparente, 
bajo criterios técnicos, la ayuda a estos instrumentos. Lo primero es sumamente 
sencillo. Lo segundo es mucho más complicado y requeriría un cambio en la ac-
titud de las ONGD de los países donantes, de forma que pasemos a presionar a 
nuestros gobiernos por vincular la ayuda a resultados, a poner la calidad, y no 
la cantidad, en primer lugar.

Respecto a las propuestas que he descrito para fortalecer la sociedad civil, es 
cierto que algunas son políticamente sensibles y pueden por lo tanto herir senti-
mientos de (mal entendida) soberanía nacional. No obstante, ya se están llevando 
a cabo y no nos queda más remedio que hacerlo mucho más, con cuidado y con 
astucia. Comenzar con el diagnóstico de la estructura de la sociedad civil bajo 
estrictos criterios técnicos puede ser un aspecto esencial para poder desarrollar 
bien el resto de propuestas, de forma que fomentemos un verdadero equilibrio de 
poder político entre las organizaciones que representan a los diversas divisiones 
sociales existentes.
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1. Introducción

Este estudio parte del siguiente supuesto: la biografía y los procesos sociales es-
tán intensamente relacionados, de modo que el estudio de relatos biográficos de 
personas situadas en mundos micro–sociales locales aporta un material empírico 
valioso para la investigación de procesos macro–sociales, trascurridos durante la 
propia existencia de dichas personas.

Los relatos biográficos de los agricultores permiten analizar el grado en que estos 
sujetos han interiorizado el cambio socioeconómico y las estructuras sociales glo-
balizadas en las que están inmersos. En este trabajo los agricultores se conciben 
como actores sociales inmersos en cambios acelerados (Jiménez, 2005: 28). En 
esa dirección, se ha argumentado que “la aceleración y la generalización del 

1 Agradezco sinceramente las sugerencias de los evaluadores anónimos a una versión anterior de este 
trabajo, pues dichas sugerencias contribuyeron a esclarecer algunas ideas del presente artículo.

2 Doctor en Sociología por la Universidad de Granada. Profesor de Ciencia Política y de la Adminis-
tración de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
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